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Resolución No §O-1-l 4.-

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia designa al Sr. Conzalo A¡iel ponce, D.N.I. N.

40.659.984, en el cargo de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para las
Carreras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e tngeniería en Recu¡sos Naturales y Medio
Ambiente det Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025-Sede Áegional Orán en Transición a Éacultad,
Momento II, de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 09 de febrero y hasta el 3l de marzo de 2024
o nueva disposición.

Que, el Sr. Gonzalo Ariel ponce, presentó su renuncia en el cargo de referencia, a partir
del 26 de febrero de 2024.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad, informa que debe lenerse por aceptada la renuncia presentada poiel Sr. Gonzalo Ariel ponce y
dar por finalizadas las funciones, en el cargo de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantii,
Temporario, para las Carreras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursoi
Naturales y Medio Ambiente del ciclo de tngreso universitario 2022-2025-sedé Regional orán en
T¡ansición a Facultad, Momento II, de la universidad Nacional de salta, a panir del 26 de iebrero de 2024t
siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Releréndum del Consejo Asesor de lá
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

VISTO:
La Resolución N" 042/2024 de la Sede Regional Or¡án en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS_253l2023)

ARTicuLo lo: Tener por aceptada la renuncia presentada por el Sr. conzalo Ariel ponce, D.N.l. N.
40.659.984, y dar por finalizadas las funciones, en el cargo de Becario de Formación con función de
Auxiliar Estudiantil, Temporario. para las Carreras Tecnicatura Universitaria en Recu¡sos Forestales e
lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente del Ciclo de Ingreso Universitario 2e22-2025-Sede
Regional orán en Transición a Facultad, Momento II, de la universidad Nacional de salta, a partir del 26
de febrero de 2024, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTicuLo 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretarlas de Sede, Coordinador del Ciclo de Ingreso Universitario, Dirección Administrativa Académica
y Sr. Gonzalo Ariel Ponce para su conocim¡ento y efectos.-
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